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Wetin
de la provincia

ñdal
de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas,—Anuncios para suscriptores, linea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 3522.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre ck 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados penodices. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

I 19 años de edad, estado soltero, es- I de tipo para las subastas respectivas 
O6CCIOII kJlldcLl. tatura 1 metro 547 milímetros, pelo que han de tener lugar en este Go-

esta circular comenzará V. S la vi
sita de inspección, personalmente ó 
por medio de Delegado, por las Ca
sas de expósitos, dando preferencia 
á las Hijuelas, tomará nota: prime
ro, de las cantidades presupuestadas 
y de las ingresadas; segundo, del nú
mero de expósitos entrados y falle
cidos; estos datos comprenderán un 
bienio; tercero, del número de expó
sitos existentes en la casa y del de 
amas que haya y hubo destinadas á 
su lactancia en el mes corriente y 
anterior.

Terminada la visita á las Casas de 
expósitos, la girará V. S. a los de
más establecimientos de Beneficen
cia de la provincia; y en caso de ha
llar deficiencias y faltas, procederá 
en el acto á suplirlas y corregirlas, 
procediendo además contra las Cor
poraciones ó los individuos que hu
biesen incurrido en responsabilidad 
con arreglo á lo que las leyes Pro
vincial y Municipal señalan. Enca
rezco á V. S. el mayor celo, energía 
y rapidez en el cumplimiento de es
te servicio, de cuyo resultado dará 
cuenta á este Ministerio.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para los efectos expresados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON
Sres. Gobernadores de las provin

cias.
(Gaceta 21 Agosto)

— - = — castaño, cejas al pelo, ojos pardos, biernó el día y hora señalados, con
I nariz regular, barba naciente, boca | arreglo á la instrucción de 18 Marzo

PRESIDENCIA j regU|ar) color sano. de 1852, estando de manifiesto du-
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s . I ----- rante dicho plazo en la Secretaría los

88. MM. el Rey y la Reina Regente I correspondientes presupuestos y plie
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con- I NÚm 80S condiciones facultativas y eco-
tinúan en S. Sebastián, sin novedad en su I ( * I oómicas.
importante salud. Sección 3 .-Negociado 3.-Cir- Las proposiciones se presentarán

(.Gaceta 25 Agosto.') cular _Enca /|os Sres. A|ca]_ en pliegos cerrados estend^os en pa- 
-----------------------------------I des de esto provincia, fuerza de |a pe Bailado de la clase oneena y ajas

------------ 1 Guardia civil, de Vigilancia y de- tíld“s al "«/elo que va al pie de este 
más dependientes de mi autoridad, anuncio. Irán acompañadas del ta on 
la busca y captura del soldado de- q«e acredite el depósito previo del 1 
sertor del Regimiento Infantería de cantidad del presupuesto.

Num, 354 Filipinas núm. 52 Francisco Marti- En el caso de que resultaren dos ó
nez Bañen de las señas que á con- más proposiciones iguales se celebra 

P.nhippnn Pivil rlñ Ifl PTOVillCia hinuación se espresan, y caso de ser rá en el acto, únicamente entre sus uUululllu ullll lio 1(1 HUIIUUIU habi(lo lo drán á disposición del autores, una segunda heitaoún abier-
DE LAS BALEARES Excmo. Sr. Capitán General de este ta, en los términos prevenidos en la

. , I n:=fr¡tn i citada Instrucción, siendo la primeraDebiendo esté Gobierna pioce era | 'pa|ma 97 Agosto 1889. (mejora de 30 pesetas, quedando las
arriendo de nueva casa que reuna as Palma 27 de¿,s , de !icitadorea
condiciones necesarias para la insta- , siempre que no bajen de 10 pesetas,
lación de sus oficinas y demás depen- Ricardo Ay . Palma 19 de Agosto de 1889.
deocias que deben ocupar el mismo I . e i Gobernador,
local, se invita á los plopietarios de Seto & F—o Bato
fincas sitas en esta Ciudad á los que Hijo  de Salvador y de Juana, na 
conviniere darlas en arriendo á que tural de provm^ Modelo de proposición
dentro del plazo de treinta días pre- celona de oficio jornalero de 20 enterado
senten nronosiciones baio las cuales años de edad, de estado soltero, es- D. N. N..... vecino de...... ent.raio 
se commometan á formalizar el con- tatura 1 metro 560 milímetros, pelo del anuncio inserto en el Bo l e t ín
tra el ou?deberá sujetarse á lo que castaño, cejas al pelo, ojos pardos, Of ic ia l  y de las condicmnes y requi-
dispone e?Real decreto de 2 de Mayo nariz regular, barba naciente, boca sitos que se exigen para la adjudica-

1 , , . • V I rpanlar color sano. cion en publica subasta del servicioo a y  Ee^ aclaratOna de 8 ’ 21 de abastecimiento de víveres y efectos
24 de Enero de 1887. I a e| far0 ..... durante el presente

Palma 29 Agosto de 188 . I c>wi I año económico, se compromete á to-
Ricardo Ayuso. mar á su cargo dicho servicio con es- . Pasado á informe de ia Sección de

haberse padecido un error de con trl=ta 9nJeCK rl a 108 1Hdlc“dos r.eqln: Gobernación v Fomento del Consejo
Por haberse padecido un eiiui ue l u u git-08 v condiciones ñor a cantidad I , t p . i । । . i a- J ।cepto, se reproduce á continuación el 81t08 * pn uL1' de Estado el expediente relativo al

anuncio de la subasta del servicio de va- ue.....esuina eu iti d». recurso de alzada interpuesto por
ríos faros, quedando por tanto, inutilizado (Fecha y firma) I 9 José Sánchez Poyo, Concejal del

o , j o o n-f I el anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l ______________________ ___________| Ayuntamiento de Colunia, contra
sección 3.a Negociado ó. í | del dia 20 del corriente núm. 3518: —— ; - - — 7——| |a providencia de ese Gobierno que

^lu-r —Encargo á los Síes. A ca - I . SCCCIOII U.6 19» GcLC6t&. I le impuso una multare 20 pesetas
es de los pueblos de esta provincia, I pomento.— Faros.— Subasta.— En | ,- , ■ ■■ ■ j  | por falta de asistencia á las sesiones,
uerza ae la Guardia civil, de v igi- I vjrtuj ¿e orden de la Dirección gene- dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe-
ancia y demás dependientes de mi j obras públicas de 27 de Julio I MINISTERIO DE LA GOBERNACION | de Julio último, el siguiente 
autoridad, la busca y captura e I recibida por el correo del día j dictámen:
corneta desertor del Regimiento ln - 1 corriente, he señalado el día 6 r e a l e s o r d e n e s  Excmo. Sr.: La Sección ha exami-
antería de Filipinas num aL u ran* 1 pr¿ximo Setiembre á las once de La visita de inspección girada por nado el recurso de alzada interpues- 
sco Juan Santamaría de las sen‘ | la para )a9 subastas del ser- el Gobernador de Murcia á las Casas I to por D. José Sánchez Poyo, Con- 

¡ue á continuación se e^PreS8n' I vic¡0 de abastecimiento de víveres y de expósitos de Lorca y Caravaca | cejal del Ayuntamiento de Colunga, 
so de ser habido lo pondrán a 1. - efeoto8 ¿araDte el presante año econó- ha patentizado hechos que aconse- contra la providencia del Goberna-

de la pP61,101, au 01 c I mico para los faios de Foimentó, cuyo jan se giren a todas las casas de Be- I dor de Oviedo que le impuso la mul-
Pa?r ̂ ^97^^^ 1S aSÍQQQ I presupuesto de contrata es de pesetas nefiuencia para dar el merecido plá- I ta de 20 pesetas, y le apercibió con

a ma 27 Agosm I 2042‘24; de Ancanada, cuyo presu- j cerne á las Diputaciones y Ayunta- I que si dejase de asistir á las sesiones
. 0 erna °r’ I puesto de contrata es de pesetas i míenlos que cumplan con los debe- | sin causa justificada, le suspendería

Ricardo Ayuso. I de pragOnera, cuyo presu- l res que la ley les impone y exigir la | del cargo por desobediencia y le en-
J n r a I miPRtü de contrata es de pesetas responsabilidad en que hayan incu- tregaria á los Tribunales, como áde Francisco Juan an , • I L9U.gQ. d Cabrera cuyo presupues rrido las Corporaciones que los ha-I los demás que se hallaban en su caso. 

H-jo de Salvador y de Francisca 2246‘40. ¡ yan olv.dado. El mismo día de re- Resulta que el 11 de Febrero, día
Barcelona,CdeeE Las referidas cantidades servirán l cibida la Gaceta en que se inserte l en que se celebraba juicio de exen-

Anuncios Oficiales.

Num. 333

Núm. 386

Núm. 337
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2 Núm. 358
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES DE LAS BALEARES ...  * ------

Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagáres dentro del mes de Setiem
bre próximo á saber:

Total......................................... 1583‘80

NOMBRES DE LOS COMPRADORES Su domicilio Clases y nombres de las fincas. Su procedeecia Número 
del inventario

Término municipal 
en que radica

Número de los plazos que se adeuda 
y fechas de sus vencimientos.

Importe en 
Pías. Cis.

D. Damian Perez Navarro Mahon Una casa. Estado. 76 Mahon. 13.° plazo.—13 Setiembre 1889 65-65
> Antonio Cafiellas. Palma Un castillo Guerra. 75 Sóller. 13.° id.—14 id. 175'15
» Antonio Florit Camps. Ciudadela P.er lote de la muralla de Ciudadela. Id. 20 l.° Ciudadela. 9.° id— 28 id. 383'00
» Sebastian Vives Monio. Id. Tercer lote de la muralla de id. Id. 20 3.® Id. 9.° id.—28 id. 300*50

Ayuntamiento de Ciudadela. Id. Cuarto lote de la muralla de id. Id. 20 4.° Id. 9.° id.—28 id. 160*20
> Jaime Gibert y Amorós. Palma Una casa. Estado. 86 Palma. 9.o id.—30 id. 499'30

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los interesados de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de la Real Instrucción de 
13 de Julio de 1878.

Palma 22 Agosto de 1889.—El Administrador, Juan Ramírez de Aguilar.

ciones de quintas, no asistió Sán
chez, y el Alcalde le impuso la muí 
ta de 2 pesetas; que concurrió á la 
del siguiente dia; que el día 13 avisó, 
según manifiesta, que por ocupacio
nes imprescindibles no podía asistir 
el 14 por la tarde; pero estando pre
sente dicho dia por la mañana se le 
amonestó con que si no concurria 
por la tarde incurriría en dosobe- 
diencia: y que no habiéndose pre
sentado y puéslosc enfermo otro Con
cejal fué preciso levantar dicha se
sión.

Propuso entonces el Alcalde ai 
Gobernador la suspensión de Sán
chez, y oída la Comisión provincial, 
y de conformidad ae la misma dictó 
la providencia reclamada.

Sánchez Foyo manifiesta que sólo 
faltó á la sesión del 11, pues avisó 
que no podía asistir á la del 14; aña
de que no se le ha oído, y termina 
inculpando al Alcalde de falsedad 
en los expedientes de quintas, y en 
otros, de haber suspendido ilegal
mente al Secretario, etc.

Con arreglo al art. 183 de la ley 
Municipal procede el apercibimien
to antes de la multa, y por tanto no 
puede sostenerse la de 20 pesetas 
impuesta al Concejal de que se trata, 
pues caso de ser justa debió limitar
se con arreglo al art. 98 de la mis
ma, al duplo de la primera.

Debió, por tanto, limitarse la pro
videncia á apercibir á dicho Conce
jal y á todos los demás que sin acre- 
dHar justa causa dejaron de asistirá 
las sesiones con suspenderlos y to
mar las demás determinaciones que 
correspondieran. En cuanto á las 
graves inculpaciones dirigidas por 
el recurrente al Alcalde en su escrito 
de alzada, debe devolverse dicho es
crito al Gobernador para que adop
te las disposiciones necesarias á su 
esclarecimiento.

Opina, pues, la Sección que debe 
revocarse ia providencia del Gober 
nador de Oviedo que impuso 20 pe 
setas de mulla al Concejal D. José 
Sánchez Foyo, y confirmarla en 
cuanto le apercibió por su desobe
diencia, devolver el escrito de alza
da á dicha Autoridad para que 
adopte las medidas procedentes.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reir a 
Regente del Reino, con el preinser
to diclúmen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente y del 
recurso de alzada del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1889.

RU1Z Y CAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de 

Oviedo.
(Gaceta 12 Agosto)

Anuncios oficiales

Núm. 359
ADMINISTRACIÓN.

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES.

Anuncio.—El dia 7 del mes de 
Setiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana tendrá lugar en 
la planta baja de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia la venta 
en pública subasta de un carro apre
hendido con tabaco de contrabando 
por fuerza de carabineros en terreno 
del predio Son San Juan de este tér
mino, el dia 26 del actual; cuyo jus
tiprecio es el de sesenta pesetas, y no 
se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes 
de dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
délas personas que pueda interesar, 
advirtiendo que los gastos, que oca
sione la referida subasta serán ácar
go del comprador.

Palma 28 Agosto de 1889.—El Ad
ministrador, Bernardo Amer.

Núm. 360
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE PALMA 

Relación de los Fiscales Municipa
les suplentes que han sido nombra
dos para ejercer este cargo duran
te el bienio de 1889 á 1891.

DISTRITO DE LA LONJA
Juzgados Municipales y Nombres y apellidos. 

Lonja, D. Enrique Su reda Morera. 
Andraitx, D. Bartolomé Alemañy

Palmer.
Bañalbufar, D. Gabriel Cabot Pal

mer.
Buüola, D. Pedro Juan Coll Esta- 

rellas.

Calviá, D. Pedro Juan Liado Bosch. 
Deyá, D. Francisco Colom Ripoll. 
Esporlas, D. Pedro Arbós Bordoy. 
Estallenchs, D. Atanasio Palmer 

Palmer.
Establiments, D. Antonio Terrasa 

Martorell.
Fornalutx, D. Antonio Arbona Ba- 

llester.
Puigpuñent, Don Benito Colomar 

Morey.
Santa Eugenia, D. Juan Orell Coll.
Santa María, Don Rafael Far Ca- 

ñellas.
Sóller, D. Francisco Bernad Casas- 

novas.
Valldemosa, D. Vicente Colom Es

tradas.

DISTRITO DE LA CATEDRAL
Catedral, D. Guillermo Roca Fons. 
Algaida, Don Pedro Antonio Fiol 

Puigserver.
Llummayor, D. Juan Mojer Más. 
Marratxi, D. Antonio Ramis Cabot.

INCA
Inca, D. Damian Morey Fullana.
Alaró, D. Bernardino Campins Pa

réis.
Alcudia, D. Jaime Llompart Qués.
Binisalem, D. Salvador Real Quin

tana.
Buger, D. Juan Capó Martí.
Campanet, D. Guillermo Mascaró 

Mateu.
Costitx, D. Onofre Fiol Arrom. 
Escorca, D. Juan Solivellas Cerdá. 
La Puebla, D. Rafael Isern Canta- 

llops.
Lloseta, D. Juan Ferragut Ramón. 
Llubi, D. Miguel Frontera Arrom. 
María, D. Juan Más Fiol.
Muro, D. Mateo Muntaner Garrió.
Pollensa, D. Miguel March Cap- 

llonch.
Sansellas, D. Lorenzo Serra Cirer.
Santa Margarita, D. José Nicolau 

Feliu.
Selva, D. Jaime Vidal Soler.
Sineu, D. Antonio Salva Amengua!.

MANACOR '
Manacor. D. Jaime Salvá Palou. 
Artá, D. Sebastian Gilí Nicolau. 
Campos, D. Francisco Salas Salas. 
Capdepera, D. Juan Melis Espinosa. 
Felanitx, D. Juan Llambias Más. 
Monluiri. D. Juan Mateu Más. 
Petra D. Rafael Riutord Ribot.
Porreras, D. Baltazar Barceló Ver- 

dera.

San Juan, D Miguel Fiol Salvá.
Son Servera, Don Sebastian Oliver 

Sabater.
Santañy, D. José Liases Caldentey. 
Villafranca, D. Guillermo Caldentey 

Jaume
IBIZA

Ibiza, D. Francisco Medina Puig. 
Santa Eulalia, D. Juan Palerm Cía- 

pés.
San Antonio Abad, D. Antonio Cos

ta Boned.
San Juan Bautista, Don Juan Mari 

Roi8- .
San José, D. Antonio Ribas Riera. 
Formentera, D José Mayans Juan.

MARON
Mahon, D. Andrés Escudero Seguí. 
Alayor, D. Lorenzo Pons Ginard. 
Ciudadela, D José Benejam Oliver. 
Villa-cárlos, D. Martin Sbert Prelo. 
Mercadal, D. Miguel Vilialonga Ro- 

selló.
Perrerías, D. Juan Pelegri Ferrer.

Palma á 24 de Agosto de 1889.— 
Francisco Bello.

Núm. 361
Don José M? Vich y Alón, Escribano 

de Cámara de la Audiencia de Palma. 
Certifico: que habiéndose procedido 

en el dia de ayer al sorteo de íes 
jurados que deben entender en el 
próximo cuatrimestre en las causas 
instruidas contra Josefa Tocho y To
cho sobre parricidio cuya vista queda 

I señalada paia el veinticinco de Sep
tiembre, Juan Duran Marcó sobre ho
micidio por imprudencia temeraria 
para el día dos de Octubre, Sebastian 
Martorell y Fiol sobre robo para e 
cuatro Octubre, Vicente Escandell 
Ferrer, sobre io d o  para el siete Octu
bre, Jaime Escandell Verdera, sobre 
homicidio por imprudencia para e 
nueve Octubre, Gabriel Fiol Jaum® 
sobre espendicióu de un billete , falso 
del Banco de España para el piimero 
Octubre, Miguel Ferrer Fullana sobre 
rubo para el veintitrés Septiembre y 
Miguel Suñer Artigues sobre robo 
para el veintisiete Septiembre, resu - 
tando elegidos los siguientes.

PARTIDO DE PALMA
CABEZAS DE FAMILIA.

Guillermo Bernat Sancho, Sóller. 
.Bernardo Cirer Ceruelo, Serra 7.

M.C.D. 2022



\t.dal Alcover Carbonell, Rambla 21. 
Laido Pou Pons, Andraitx.

“ cü|om Mautaner, Soller. 
iLe Janer Carbonell, Algaida. 
Pedro Cladera Mayol, Bolsería 21. 
Mateo Castell Campomar, Juanot-Co- 

rnbriel FelinManera, Concepción 112. 
Lorenzo Ciar Ciar, Lluchmayor. 
José Culom Castañer, Fornalutx. 
Antonio Fábregas Pericas, Qmnt 6 
r nis Armajach Borrás, Estábilmente. I 
j^nMou Vich, Salas 54.
Antonio EnseñHf Caparó, Soller. 
José Más Giá, San Juan 4. .
Guillermo Palou Socías, Marratxi. 
Fernando España Truyols, Purtella36. 
Pedro Juan Mora Arbona, Sóller. 
Francisco Rosadlo Pujol, San Irán- 

cisco 9.
CAPACIDADES

Guillermo Creus Bernat, Roig 17. 
Luis Bauza Feliu, Dragona. , 
Juan Mercant Barceió, Sto. Espíritu. 
Antonio Berga Más, Hostalet d‘en

Cañellas.
José Riera Masanes, Andraitx. 
Eduardo Homar Lapuente, Marina 58. 
Pedro LlompartTerrers, Lluchmayor. 
Miguel Oliver Gelabert, Estudio Ge

neral.
Juan Fiol Duran, Morey.
Jorge Fuster Dezcallar, Angeles 1'2. 
Bernardo Roca Arrom, Concepción. 
Eulogio Peña Cabot, Brossa. _ 
Bernardo Canet Ferrer, Caldés 13. 
Francisco Mayól Bauzá, Apuntadores. 
Pedro Juan Vallé?, Sta. Catalina. i 
Silvano Font Muntaner, San Pedro

Nolasco.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA.

Ramón Párete Rigo, Sta. Eugenia. 
Antonio Capdebou Singaba, Harina *28. | 
Jaime Vich Terrasa, Espurias.
Jaime Ramis Jcrdá, Morey 17.

CAPACIDADES
Bernardo Amer Pons, Misión 88. 
Gabriel Oliver Mulet, Pont y Vich.

PARTIDO DE IBIZA
CABEZAS DE FAMILIA.

Salvador Tur A rabí, Ibiza.
José Torres Esp nal, id.
Pedro Guasch Cabanillas, S. Lorenzo 
Erancisco Torres Cardona, id.
Juan Tur Bufí, Ibiza.
Juan Wallis Llobet, id.
Antonio Costa Costa, San Lorenzo. 
Vicente Boned Serra, Ibiza.
Francisco Sorá Cardona, id.
Juan Costa Sastre, id. , 
Salvador Cardona Tur, id. 
Juan Mayans Guasch, id. 
Juan Viñas Planells, San Lorenzo. 
José Valverde Ramis, Ibiza.
Vicente Sorá Ferrer, id.
Juan Torres Tur, id.
José Torres Costa, id.
Juan Palou Roselló, id.
Vicente Torres Torres, id 
Manuel Verdera Ramón, id.

CAPACIDADES
José Salas Ferrer, Ibiza. .
José Fernandez Montero, id.
Juan Calbet Juan, id.
Miguel Roig Ferrer, id. .
Antonio Serra Ferrer, Sta. Gertrudis.
Francisco Clapés Juan, Ibiza.
Manuel Navarro Sorá, id.
Carlos Ramón Tur, id.

Zoylo Bonet Bonet, id.
Pedro Tur Palau, id.
José Riquer Llobet, id.
Emilio Buil Martin, id.
José Tur Llaneras, id.
Francisco Heras Martínez, id.
Amansio Ferrer Oliver, id. 
Francisco Ferrer Sorá, id.

SUPERNUMERARIOS 
CABEZAS DE FAMILIA. 

José Gómez Campo, Ibiza. 
José Mayans Cespedes, id. 
José Tur Serra, id. ,
Agustín Morales Rodiiguez, id.

CAPACIDADES। Antonio Pujol Tur, Ibiza. 
Manuel Vallermo Salieras, id.

PARTIDO DE INCA
CABEZAS DE FAMILIA.

I José Payeras Fiol, Sineu.
I Gaspar Cladera Crespí, La Puebla.
I Melchor Quintana Llabrés, Binisalem.

Rafael Soliyellas Mestre, Campanee.
I José Llobera Cerdá, Poilensa.
I Jaime Bestard Julia, Binisalem.

Miguel Ramis Amengual, Sansellas. 
Martin Ribas Ordinal, Sta. Margarita.
Miguel Campaner Capó, Buger. 
Francisco Camps Tapies, Sansellas. 
Antonio Comas Siquier, La Puebla. 
Jaime Castell Raima, Sansellas. 
Pedro José Cifre Cánaves, Poilensa. 
José Nicolau Féliu, Sta. Margarita. 
Luis Pons Roca, Binisalem.
Miguel Bota Bobuna, Poilensa. 
Bernardo Alzina Salas, Inca. 
Jorge Perelló Perelló, Llubí. 
Antonio Qués Mudoy, Alcudia. 
Pablo Payeras Pascual, Buger.

CAPACIDADES
Rafael Molinas Amengual, Sansellas. 
Miguel Ferragut Morey, Alcudia. _ 
Mafias Figueróla Quintana, Sansehas.

i Joaquín Éscanellas Vicat, Buger. 
Miguel Beltrau Ferrer, Inca. 
José Ramis Costa, Sineu.
Pedro Amer Rotger, Inca. , 
Jaime Armengol Pascual, id. 
PedroIgnacioCréspíSodas,LaPuebla. I 
Rafael Tugores Palou, Inca.
Pablo Sbert Cañellas, id. 
Mafias Pujadas Fa~, id. , 
Jaime Bennasar Bullan, id. 
Miguel Rebasa Figueróla, Inca. 
Jaime Comas Llabrés, La Puebla. 
Guillermo Cifre antes Coll, Poilensa.

SUPERNUMERARIOS 
CABEZAS DE FAMILIA.

Arnaldo Llobera Capó, Poilensa. 
Ardrés Verá Jofre, Sansellas. 
Jorge Albis Bennaser, Poilensa.

I Andrés Beltran Grulla, Binisalem.

CAPACIDADES
1 Juan Morey Fiol, Muro.
I Francisco Serra Cloquell, id.

I PARTIDO DE MANACOR
■ CABEZAS DE FAMILIA.

Francisco Fábregas Llobera, Manacor. 
Miguel Pocoví Prohens, Campos. 
Nicolás Fuster Miró, Porreras.
Luis Planas Bordoy, Felantx. 
Juan Morey Masanet, Capdepera. 
Juan Mesquida Oliver, Campos. 
Jorge Ciar Vicens, Santañy. 
Lorenzo Font Llaneras, Artá. 
Gaspar Picó Pomar, Manacor. 
Andrés Font Sagreras. Porreras.

Damian Pastor Morev Manacor. 1 desván de un patio situado á la iz- 
Gerónimo Severa Sancho, Son Servera quierda entrando yPlrt«P*™

SaUtañy' I
Gabriel Gelabert’Riera, Manacor. patio destinado para cuedra, pajar y 
Francisco Amengual Ribas, Arta. | otras dependencias, y rqtannue
Bartolomé Gayá Mayol, Villafranca. anexo a la sucesiva con un estanque

mÍ™ Amori., Arte. A'l L.c.» P"»“g'
° ] pa una superficie de tres áreas y ca-

rAPACTDADES I torce centiáreas, el patio diez áreas,
t  . d U nr nueve centiáreas y veinte y cuatro
Juan Marti Pocoví, Manacor. decímetros cuadrados; el segundo
Jaime Pou Tugores, B eiamtx. cuerpo de edificio una área y cincuen-
Gabnel Casel'^ .^assanet, Artá. ,jete ceDti¿reas y e} huerto cua-
José Sureda lditeras, jd. téi ta áreas cuarenta y seis centiá-
Juan Llull Lbteras Son Serveia. | L¡nda por la derecha entrando 
Lorenzo Oliver Nadal Manacor. ca.a terr6ü0 rropiedad de don
Antonio Jaume Ballester, id. Salvador Vidal, por la izquierda con
Antonio Bosch Artigues, id. otrag de jQan Escalag y de D. Jaime
Pedro Aulet Sureda, id. Bonefc . el fondo C0Q vía pública;
Juan Roca Cánaves, Petra. c jndiviga ha sido tasada en
Juan Molí Vicens, Campos. I trece doscientas pesetas.
BaftqlameEstevaSancho, Son Serveia subasta se verificará bajo las
Mateo Truyoi Domenge Manacor. condlcione8 siguientes:। Juan Vicens Gelabert, lelanit— a q u q  l o g tEu|og de propiedad
Luis Garau Rosselló, Arta. a la degcrifca finca estarán de mani-
Sebastian Caldentey Sancho, id. eQ egcribauía para que pue-

QTTDRPKHUFR ARTOS dan examinarlos los que quieran to-
SUPERNUMLRAK1O8 en ja gaha8ta, previniendo-

c a b e z a s d e  f a mil ia . j ge ad@más que los licitadores deberán
l Antonio Estelrich Bestard, Aitá. | conformarse con ellos, y que no ten- 

Bartolomé Truyol Galmés, Manacor. | dr^n derecho á exigir ningunos otros. 
Juan Pons Grimalt, id. 8 2.a Que para tomar parte en la

I Antonio Llull Miguel, id. | subasta deoerán los Imitadores con
! signar nréviamente en la mesa del 

CAPACIDADES Juzgado ó en el establecimiento des-
Joaquín Flaquer Garrió, Aitá. tinado al efecto, una cantidad igual
Gabriel Brunet Oliver, Son Servera. por lo menos al diez por ciento eíec- 

I _ . , a ifl nrosente tivo del valor dado á dicha finca, sinEn cuya virtud espían la Puente . uigito no setán admitido6;
para su insercón en e Bo l e t o Of i- d^o|vié^dose di(,haa consignacioneS 

I o ia l , haciendo constar que la ñora ae -
I de dar principio á las sesiones en to

das las espresadas causas es la de las 
diez de la mañana del respectivo día 
de señalamiento y que el local para

I celebrarlos será la Casa Consistorial 
do Ibiza para las instruidas contra 

| Vicente Escandell y Jaime Escandell, 
I y el de esta Audiencia para todos los

demás.
Palma veintidós de Agosto de mil 

ochocientos ochenta y nueve.—José 
M.* Vich y Alóu.

Núm. 362
Don Miguel Vila g Olicer, Juez mu

nicipal Letrado, encargado acci
dentalmente del Juzgado de ins
trucción del DisU ito de la Lonja 
de Palma por usar de licencia el 
Sr. Jues propietario.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte días la mitad indivisa de la ín
tegra finca que se describirá, embar
gada á D. Pedro de Asprer y Pastors, 
vecino de esta ciudad, en los autos 
ejecutivos que sigue contra dicho Ae- 
prer, D. Clemente Santiago y Prieto, 
que lo es de Madrid, para con su pro 
ducto hacer pago al referido Santiago 
de lo que acredita contra el Asprer en 
concepto de capital, intereses y costas.

Una finca situada en la villa de 
Santañy señalada con el núm. treinta 
y tres de la calle del Mayoral y consta 
de una casa ó cuerpo de edificio que 
puede llamarse principal, componién
dose de planta baja con un lagat, bo- 

I dega, cochera y otras dependencias; 
I de piso principal destinado para ha- 
1 bitación y segundo piso en forma de

á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate escepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio da la 
venta.

3 .a Que el alodio caso de prestarle 
la finca será á cargo del comprador.

4 .a Que los censos que á caso gra
ven dicha finca se reducirán al seis 
por ciento si se prestan á particulares, 
y al tipo de su redención legal según 
las disposiciones administrativas vi
gentes, si se prestan al Estado.
' 5.a Que los gastos de remate, otor
gamiento de escritura y demas poste
riores serán de cuenta del comprador.

6.a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio. . ,

Én su consecuencia, quien quiera 
tomar paite en dicha subasta, acuda 
en los estrados de este Juzgado el día 
veinte y seis de Setiembre próximo 
venidero á las once de su mañana, 
señalado para su remate que será ad
judicado al que ofreciere mejor pos
tura siendo legal con sujeción á las 
condiciones anteriormente espresadas.

Palma á veinte y dos de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Miguel Vila.—Ante mi, Antonio To
más.

Núm. 363
Por la presente requisitoria se 

busca y llama al procesado Jorge 
Amengual y Trobat, hijo de Miguel 
y de Ma.ia, natural de Algaida, ve
cino que ha sido de esta ciudad, cu-
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Los descritos casa y censóse po- I de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
nen en venta por su respectivo justi- I insertándose los edictos además del 
precio quedando señalado para la su- I Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
basta de los mismos el dia veinte y | en la Gaceta de Madrid definiiiva- 
ocho de Setiembre próximo venidero I mente juzgando ¡a pronuncio man

ía Sala ! do y firmo.—Francisco Rodríguez de
I Guevara.

te á ingresar en el acto el importe 
de* principal, rscargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de ma~ 
nifiestu en la oficina de esta Agencia 
Ejecutiva sin que puedan exig¡rsp 
otros, y si fallase alguno ó el deudor 
no los presentase se suplirán en |a 
forma prescrita par la Regla 5.a de! 
articulo 42 del reglamento para L 
ejecución de la Ley hi potocaria por 
cuenta del rematante al cual después 
se le descontarán del precio los gas
tos que haya anticipado.

Loqueseanuncia para conocimien
to de los deudores y de lo» que gus
ten interesarse en cumplimiento de 
la Regla 4/ del articulo 37 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888

Palma 24 de Agosto de 1889.- 
El Agente Ejecutivo, Guillermo Ge- 
labert.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Se-postura 

terceras ñor D. Francisco Rodríguez Ladrón 
de Guevarra Juez de primera insten- 
cia de este Partido estando celebran
do audiencia pública en Mahon á 
diez Julio de mil ochocientas ochen
ta y nueve, doy fé.—Ante mi, Loren
zo G. Pons, Escribano.

Y para su notificación á Oldenco

Contribut/entes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.

Num, 366

Núm. 363

yas demás circunstancias y actuales 
paradero y domicilio se ignoran pa
ra que dentro el término de diez días 
contados desde el siguiente á ía in
serción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante es- I á las diez de su mañana en 
te Juzgado á prestar declaración in- I Audiencia de este Juzgado, 
dagatoria en la causa criminal que ge advierte: 
se le sigue sobre contrabando de ta- i/ q u q n 0 8e admitirá 
baco, apercibido de que si no lo ve- I alguna que no cubra las dos 
rifica le parará el perjuicio que ha- partes de la tasación.
ya lugar con arreglo ó la Ley y será 2.0 Qlie paia tomar parte eu ]a 
declarado rebelde. , I subasta, los Imitadores deberán con-

Asi mismo ruego á todos los Se- I g¡gnar préviamente en la mesa del
ñores Jueces de Instrucción y demás I jUZgado ó en la Caja Sucursal de De
autoridades civiles y militares de la I pósitos el diez por ciento efectivo del
Nación y encargo á los Agentes de va¡or de los referidos inmuebles sin . 7. - . D1 . .
policía judicial, se sirvan mandar I CUy0 requisito no seián admitidos, y I 'o0111 Y a b ausente en ignore
proceder y procedan a la busca y log titulos de daá do paradero y a los efectos legales
captura del espresado Jorge Amen- d0 log ^fetidos inmujb|e8, e9taráa de fe espide e presente edicto en Ma- 
gual y Trobat, y caso de ser habí manifiesto en la escribanía del nue . a veinte y tres de Agosto de mil 
do lo conduzcan á este Juzgado con f d puedan examinar- och^ntos ochenta y nueve.-—b can
ias seo-uridades debidas. 1 1 a’ 1 UCL an e I cisco Rodríguez de Guevara. Lorenzojas seguriudues ueuiud». |og |og quieran tomar parte en la P Prine r^rihann

Palma vemte y uno Agosto de mil sabasta1 co^ cuyog títn|^ deberÍQ | G. Pons, Escribano, 
^hocientos oclen a nueve, l 1- । licitadores sin que
guelVda.-P.S_M., JuanBestard. derecho .

I otros.
Num ‘3(Ví I Dado en Manacor á veinte y tres

‘ I de Agosto de mil ochocientos ochenta ,
n Gnllena lue? de nri- Y nueve.—José García Gallego.—Por D. Guillermo Gelabert de la Torre,;nprn^Xnc?adeT^ S. M., Antonio Obrador. 8 Agente Ejecuta de la 1.‘ Zona

mera infancia de la otila ae Ma , del partido iudidal de Palma,
nacor y su Partido. ------ Hago saber: Que en virtud de pro-
Por el presente edicto hago saber: I I vi(jenC|a qUe con fecha 24 de Agos-

En méritos de los autos ejecutivos Núm I lo de 1889 he dictado en el espedien-
promovidos por D. Miguel Iruyol y I • ’ I te que instruyo contra los contribu-
Domenge contra Pedro Juan Mesqui- i? I yen tes de este distrito deudores de
da y Mascaré, se sacan á publica su- Dod Francisco Rodrigue» Ladrón. Cont|.it)uc¡ón Territorial se sacan 
basta por veinte dias los bienes si- Í^TpTpartTdfdTiK^ á subasta por segunda vez los bie-
guientes. lancta del Partldo de Mahon' nes que á continuación se detallan

l.° Una casa y corral marcada con Hago saber: Que en el juicio de I COn la valoración que se les ha se-
el número veinte y cuatro sita en la I menor cuantia promovido en este I ñalado, cuya subasta tendrá lugar 
calle de Oriente de esta villa. Linda Juzgado por el procurador D. Ga- el dia 31 de Agosto de 1889 á lason- 
por la derecha entrando con 1» de I briel Orfila á nombre de Rafaela Her- i ce de su mañana en el local de esta 
Mateo Lliteras, por la izquierda con nandez y Alvarez contra Olderico I Agencia calle de la Soledad número 
la calle de la Paz á la cual furma Vigotti Plati sobre reconocimiento I iq  siendo postura admisible la que 
esquina, y por el fondo con corral de ] de deuda y pago de cantidad se ha I cubre los dos tércios de dicha tasa- 
casa de Juan Marcó Suasi, fué jus- dictado sentencia cuyo encabeza- I ción y estando obligado el rematan- 
tipreciada con inclusión de dos cubas, miento y parte dispositiva es como 1 
en dos mil ochocientas doce pesetas sigue: ,
cincuenta céntimos. Semencia.-En la Ciudad de Ma

2 0 Un censo que grativa sobre I hon á diez de Julio de mil ochocien- 
el predio SouDuri propiedad délos tos ochenta y nueve El Sr. D. Eran- . .
consortes Jaime Llinás y Más é Isa- oseo Rodríguez Ladrón de Guevara, Industrial Algodonera Mallorquína 
bel Llompart y Jaume de extensión Moez de primera instancia de la mis- 
anroximada de cuarenta cuarteradas ma Y su Partido ha visto estos au- Balance general de la Sociedad en 31 de Diciembre 
que linda por Norte con el predio tos promovidos como juicio de me ACTIVO
Son Mesquida Cabey, por Sur con el cuant,a .en d5 ^^eru AU11VU
t i i ü  i I ultimo por el procurador D. Gabriel ILlamado Cantaman y por Este Orfilg de Rafae]a Hernán- Acciones....................................................................................................
con el predio Son Mesquida de D. Pe- dez Alvarez viuda mavor de edad Accionistas............................................................................................. dro Antonio Bosh y por Oeste con el 8Ut0^ada pa’ra |lt¡g^ cLo pobre Fabricación..............................................................................................

______ _____ dedicada álas ocupaciones domés- I Maquinaria y Edificio..................................... ..... 
Consiste el referido censo reserva- ticas dirigida por el Letrado D. Pe Gastos de instalación.............................................................................

tivo eu laprestadón anual de catorce d[0 Ballestee demandante y como Mobilano............................................................................................... 
cuarteradas (984 litros 7 decilitros 6 demandado Olderico Vigotti y Plalti Efectos á negociar.................................................................................  
centilitros) trigo bueno y limpio: vecinode VillacaHos ausente en íg- Corresponsales......................................................................................... 
una cuartera (70 litros 3 decilitros 4 I norado paradero sobre reconocí- Caja.........................................................................................................  
centilitros) de habas: diez libras de miento de deuda de dos mil doscien- Cuentas corrientes.................................................................................
queso; otras diez de lana: una cordera I ^5 cincuenta pesetas y pago de d — I Crédito Balear  
ó bien por su valor dos libras cinco cba Suma. I Pérdidas y ganancias.............................................................................
sueldos (7 pesetas 50 céntimos): una Fallo.—Que debo declarar y de
gallina y tres almudes (5 litros 8 de- I claro que Olderico Vigotti Platti vie- 
cilitros 6 centilitros 166 milésimas) I ne obligado á pagar á la demandan- 
de almendras. Pagadero todo en vein- te la c intidad de dos mil doscientas 
te y cinco Julio de cada año escepto I cincuenta pesetas importe de los eró
la lana que debe serlo en el mes de ditos legítimos de D. Bartolomé Sa- 
Abril, la cordera por Pascua de Re- I lord y Montañés y D. Antonio An- 
surrección y la gallina por Navidad, I dreu; al que debo condenar y con- 
y por lo que hace á las almendras ro I deno á sutisfacer dicha suma á la

Valoraciea 
deducid^ 

los 
gravamenei

Pesetas

María Ferrer y Gual.—Una 
casa en el Arrabal, 1er piso de 
la señalada con el número 10 
déla manzana4.aLindanle con 
casa de Pascual Ferrer con la 
de Antonio Maria Salvá, cc n 
molino dcGaspár Flexasy con 
la calle Mayor de dicho Arra
bal en la que tiene su entra
da; justipreciada en 28 pese
tas de renta anual imponible 
que capitalizada al 5 pg dá 
un valor á la finca de pesetas 
560, que rebajada una tercera 
parte queda para la segunda 
subasta en pesetas trecientas 
setenta y tres con treinta y dos 
céntimos. .373'32

Las cargas que pesan sobre la ex
presada finca aparecen consignadas 
en el mandamiento de anotación 
preventiva obrante en esta Agencia 
para conocimiento de los S. S. que 
gusten interesarse en la subasta.

Num. 367

de 1888.

Pías. i 
288000*00 I 
213600'00 

58857'01 
646183'04 

6000'00 
600'00 . 

11824*89 
200340'08 

8036'14
247138*72 

100'00 
12145'34

1692824'7^Suma el Activo pesetas . .

PASIVO

se espresa la fecha, debiendo ser todo | mencionada Rafaela Hernández den- 
entregado en la casa del censualista I tro el té) mino de ocho dias con los 
en esta villa libre y franco de contri- I intereses legales de la misma desde 
buciones y demás cargas; redimible I la interposición de la demanda y cos
al fuero regular ó corriente, y bajo I tas del juicio. Asi por esta mi sen- 
esta base fué capitalizado y justipre- tencia que por continuar en rebeldía 
ciado en cuatro mil trescientas treinta I el demandado se le notificará en la 
pesetas. । forma prevenida en el articulo 769

1000000'00 
37283'44 

537925'63
2195'65 

115000'00 
250'00 
220'00

1692824'72

Capital . . . . 
Fondo de reserva . 
Cuentas transitorias 
Obreros inutilizados 
Hipotecas . . . 
Dividiendo de 1884 
Dividiendo de 1886

Suma el Pasivo pesetas . .

E1 Secretario, José G. Cepeda.—V.° B.°—El Presidente, Fuen mayor. 

' PALMA.-Escuela Tipográfica

M.C.D. 2022


